
VISTO: 
 
                             El estado en que se encuentra el Basurero Municipal y las 

reiteradas quemas de los deshechos que allí se depositan, y; 

 
 
CONSIDERANDO: 
                            

    Que implican riesgos para la salud de nuestra población. 

                             Que la sistemática de incineración de los residuos allí 

situados genera Compuestos Orgánicos Persistentes. 

                             Que vulnera los principios de la Constitución Nacional en 

sus Artículos 41º, 42º y 43º; 

                              Que en definitiva  este basurero se encuentra cercano a 

la ruta 36, situación que ya ha generado inconvenientes para la Comuna a raíz de 

accidentes como fruto de la imposibilidad de contar con una adecuada visibilidad. 

 

 

Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PUN TA 
INDIO , en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente: 

 

RESOLUCION 
 

 

Artículo 1º):  Solicitar  el  cese  inmediato  de la  quema  sistemática  en el basurero 

-------------- municipal.-------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º):  Comuníquese,  Regístrese  y Archívese. -------------------------------------- 

 

 

DADA EN LA SESION ORDINARIA Nº 06 DEL HONORABLE CON CEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, EN LA LOCALIDAD DE VERO NICA EL DIA 17   
DE JUNIO DE 2015.- 
 

 

Registrada bajo el Nº 14/2015.- 

 

 

 

 


